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DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES
INFORME  DE EVALUACIÓN ANUAL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2011
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO NACIONAL

1. GENERALIDADES
La Defensoría de los Habitantes es la institución responsable de la protección, promoción y divulgación de los derechos y deberes de los habitantes del país, frente a las acciones y omisiones del Sector Público, función que realiza a través de las diferentes formas de intervención y su educación mediante actividades de promoción y divulgación.
Sobre la prioridad de brindar un servicio de protección de derechos e intereses de forma ágil, oportuna y efectiva, se hizo una revisión del 90% Macroproceso de Protección de Derechos a fin de ajustarlo e incorporarle una serie de mejoras, que se espera se oficialicen en el I trimestre de 2012.En términos de ejecución del servicio, durante 2011 se atendió un total de 19638 solicitudes de intervención, de las cuales un 49% apelan a la defensa de los derechos a la: Eficiencia en la Prestación de Servicios (22%), Salud (12%), Seguridad Social (7%), Educación (4%), un Ambiente Sano (4%) y un 34% corresponden a defensa del derecho privado, sobre el cual se brinda una orientación al habitante, por no ser de su competencia. 

Producto de los procesos de defensa, se trasladaron recomendaciones a diferentes instituciones autónomas, del gobierno central y municipal, muchas de las cuales se hicieron efectivas en el periodo y son resultado de las intervenciones efectuadas ante denuncias particulares, grupales o iniciadas por la institución con el fin de velar por los derechos de los grupos que se han calificado como vulnerables.  Las siguientes son las poblaciones atendidas:
A) Género y Derechos de las Mujeres. 
B) Niñez y la Adolescencia. 
C) Poblaciones vulnerabilizadas a partir de su condición específica.
-En pro de los derechos de las personas adultas mayores 
-Respecto de las personas con discapacidad se atendieron quejas individualizadas 
-Atención de denuncias de las personas indígenas, 
-En pro de las personas migrantes y refugiada. 
-En pro de las personas privadas de libertad. 
- Respecto de discriminación por Orientación Sexual.  
D) Gestión de Riesgos y atención de Emergencias. 
E) Protección del patrimonio histórico y arquitectónico. 
F) Derecho a la salud. 
G) Derechos económicos. 
H) Ineficiencia del Estado en la prestación de servicios públicos.
2. GESTIÓN FINANCIERA
Los siguientes cuadros muestran los datos de los recursos asignados y ejecutados en los años 2010 y 2011, tanto en términos nominales (colones corrientes, cuadro No.1A) como en términos reales (colones constantes base 2010, cuadro No.1B).
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EJECUTADO

3,036,885,350.002,843,394,762.83 93.63 3,566,242,400.00 3,483,109,298.02

272,091,000.00 241,105,454.42 88.61 343,603,000.00 295,497,263.91

66,144,000.00 58,182,746.09 87.96 72,150,600.00 63,750,480.81

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

197,412,000.00 193,977,576.96 98.26 83,720,000.00 74,151,200.53

61,467,650.00 55,191,077.35 89.79 51,284,000.00 45,582,237.92

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

3,634,000,000.00 3,391,851,617.65 93.34 4,117,000,000.00 3,962,090,481.19

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

3,634,000,000.00 3,391,851,617.65 93.34 4,117,000,000.00 3,962,090,481.19

Fuente: Módulo de Poderes

Notas:

1/ Incluye recursos externos, superávit y revalidados no vinculados a la gestión.

2/ Incluye transferencias corrientes y de capital no vinculadas a la gestión.



OTROS RECURSOS 1/ 0.00

TRANSFERENCIAS NO 

VINCULADAS /2

0.00

TOTAL GENERAL 96.24

8-AMORTIZACIÓN 0.00

9-CUENTAS 

ESPECIALES

0.00

SUB TOTAL 96.24

5-BIENES 

DURADEROS

88.57

6-TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES

88.88

7-TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL

0.00

2-MATERIALES Y 

SUMINISTROS

88.36

3-INTERESES Y 

COMISIONES

0.00

4-ACTIVOS 

FINANCIEROS

0.00

Partida

%

EJECUCION

0-REMUNERACIONES 97.67

1-SERVICIOS 86.00

Cuadro No.1 A

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA.

Cuadro Comparativo del Monto Autorizado y Ejecutado por Partida

del 01/ENE/2010 al 31/DIC/2011 (en colones corrientes) 



2010 2011
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EJECUTADO

%

EJECUCIO
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AUTORIZADO



EJECUTADO

3,036,885,350.002,843,394,762.83 93.63 3,405,177,504.06 3,325,799,005.08

272,091,000.00 241,105,454.42 88.61 328,084,598.49 282,151,498.05

66,144,000.00 58,182,746.09 87.96 68,892,008.02 60,871,269.75

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

197,412,000.00 193,977,576.96 98.26 79,938,890.48 70,802,253.92

61,467,650.00 55,191,077.35 89.79 48,967,822.02 43,523,572.92

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

3,634,000,000.00 3,391,851,617.65 93.34 3,931,060,823.07 3,783,147,599.72

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

3,634,000,000.00 3,391,851,617.65 93.34 3,931,060,823.07 3,783,147,599.72

Fuente: Módulo de Poderes

Notas:

1/ Incluye recursos externos, superávit y revalidados no vinculados a la gestión.

2/ Incluye transferencias corrientes y de capital no vinculadas a la gestión.



OTROS RECURSOS 1/ 0.00

TRANSFERENCIAS NO 

VINCULADAS /2

0.00

TOTAL GENERAL 96.24

8-AMORTIZACIÓN 0.00

9-CUENTAS 

ESPECIALES

0.00

SUB TOTAL 96.24

5-BIENES 

DURADEROS

88.57

6-TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES

88.88

7-TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL

0.00

2-MATERIALES Y 

SUMINISTROS

88.36

3-INTERESES Y 

COMISIONES

0.00

4-ACTIVOS 

FINANCIEROS

0.00

Partida

%

EJECUCION

0-REMUNERACIONES 97.67

1-SERVICIOS 86.00

Cuadro No.1 B

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA.

Cuadro Comparativo del Monto Autorizado y Ejecutado por Partida.

del 01/ENE/2010 al 31/DIC/2011 (en colones constantes base 2010)



2010 2011

El ente Defensor contó para el ejercicio de sus funciones con un presupuesto autorizado en términos nominales de ¢4.117,0 millones que a precios constantes de 2010 corresponde a ¢3.931,06. El nivel de ejecución del presupuesto corresponde a un 96,24% en contraposición al ¢93,34% obtenido en el 2010, situación que refleja una mejora en la gestión administrativa y financiera orientada al cumplimiento de los objetivos de la institución, al ser este nivel el mayor alcanzado en los últimos 7 años. 
Según lo indicado por la Defensoría de los Habitantes de la República, los recursos humanos se utilizaron fundamentalmente en Defensa de Derechos, y mantuvo un promedio del 99.4% de ocupación (172 de 173 personas); en los gastos operativos (Servicios, Materiales y Suministros y Transferencias) el porcentaje de ejecución fue del 86.68 %, y en lo referente a inversión se alcanzó un 88.57%. Señalan además, que un 2% de su presupuesto global no fue utilizado, en razón del  compromiso adquirido con la señora Presidenta de la República, de colaborar con el esfuerzo gubernamental de aplicar algunas medidas de reducción del gasto público; asimismo señalan que un análisis de la ejecución por partida reveló que se presentaron ahorros en distintos rubros de gasto, entre otras razones por las siguientes: el pago de incapacidades fue menor a la previsión establecida; se mantuvo una plaza vacante en distintos periodos del año, los recursos para la asociación solidarista de la institución se planifican mediante la modalidad pleno empleo, más sin embargo, no todos los funcionarios se encuentran asociados; la política salarial del 2011 estimó un costo de vida mayor al realmente pagado; no se realizaron los gastos en la publicación del concurso Calidad de Vida; algunos servicios jurídicos y de ingeniería, así como de mantenimiento y reparación fueron cubiertos con personal de la institución y en otros el costo fue menor; las actividades de capacitación fueron postergadas para el año 2012, debido a la necesidad de que los funcionarios atendieran una gran cantidad de trabajo acumulado; las actividades protocolarias y gastos de representación se ejecutaron conservadoramente, utilizando un menor tiempo y un gasto mínimo en cada evento; el requerimiento real de materiales y suministros fue menor en la mayoría de los casos a lo previsto, la inversión en la Central Telefónica prevista fue postergada para un mejor estudio de los requerimientos reales de la institución, el rubro de Prestaciones Legales no se ejecutó porque el funcionario por el que se hizo la previsión decidió postergar su jubilación. 
Finalmente, la institución señala que en 2011 al igual que en los dos años precedentes, inciden en la ejecución presupuestaria los siguientes factores: 
1. Índice de precios al consumidor. Al respecto la institución manifiesta que se requieren de ajustes graduales, ya que la programación de incrementos por reajuste de precios en los contratos de servicio de vigilancia de oficinas centrales y limpieza de las oficinas centrales y regionales, se estimó tomando en cuenta incrementos superiores a los reales en las variables consideradas, como el costo de vida, de los combustibles y salarios; en consecuencia los ajustes en precios fueron menores a lo presupuestado.
2. Contrataciones infructuosas.
3. Tipo de Cambio. Muchos de los productos que compra la institución son importados, por lo que se obtiene un ahorro al darse un tipo de cambio menor al presupuestado.
Compromisos no Devengados:
Las certificaciones de los compromisos no devengados y 2011 emitidas por la Contabilidad Nacional muestra al 31 de diciembre de 2010 un total de ¢8.534.766 y a la misma fecha en 2011 un total de ¢5.409.590,92, mostrando una disminución del 36.6% y la afectación de 7 subpartidas menos, lo cual muestra una mejoría en la gestión de los recursos que incide cada vez menos en el presupuesto y objetivos del ejercicio siguiente; no obstante el análisis muestra también que los compromisos no devengados se concentran principalmente en los rubros de servicios básicos y viáticos dentro del país, que representan en suma una participación del 53,7% de los compromisos no devengados al 31 de diciembre de 2010, mientras que para 2012 esta participación se incrementa a un 67,6%, donde el componente principal en ambos años es el compromiso no devengado en viáticos dentro del país, respecto de lo cual la institución señala que corresponden a los viáticos de diciembre que quedaron pendientes de liquidación. No obstante lo anterior, la administración no hace mayor argumentación que la de indicar: “consideramos que el rubro de compromisos no devengados ha tenido un comportamiento normal, no obstante se tratará para este año (2012) el reducir aún más este porcentaje, esto mediante un debido monitoreo en los últimos meses del año de los posibles compromisos a existir, tratando en toda medida de ejecutar lo antes posible cualquier erogación al respecto.”
Modificaciones Presupuestarias
De un total de 5 traslados de partidas, se observó que en al menos 3 de ellos, se reforzaron los rubros de tiempo extraordinario, viáticos dentro del país y otras prestaciones; y en otro tanto, se disminuyeron los recursos de los rubros retribución por años servidos y prestaciones legales.
En la retribución por años servidos, se presentaron ahorros como consecuencia de que se presupuestó bajo la modalidad de pleno empleo y durante el mes de enero hubo plazas vacantes; además hubo ahorros producto de incrementos por costo de vida menores a los presupuestados y de que se ha ido personal con una gran cantidad de anualidades por tiempo servido.
En el caso de prestaciones legales, como se indicó anteriormente, se programaron los recursos para hacer efectiva la jubilación de un funcionario en el mes de junio, pero este decidió postergarla.
3. RESULTADOS DE LA GESTIÓN 
Resultados obtenidos en la gestión programática, enfocándose en los aspectos estratégicos:
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TOTAL
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Fuente: Datos suministrados por la institución y Clasificación realizada por la DGPN.

Nota: Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos Desconcentrados.

Centro de Gestión

Cuadro Nº 1

Defensoría de los Habitantes de la República

Cantidad de indicadores de desempeño 

del 01/ene/2010  al 31/dic/2011

2010 2011


En apego a la metodología de programación y evaluación presupuestaria, orientada a resultados, que ha venido implementando la Dirección General de Presupuesto Nacional; los indicadores se clasifican en operativos si están formulados para medir aspectos rutinarios o cotidianos del quehacer del programa y por consiguiente no miden resultados o efectos directos en la población a quien se brinda el bien o servicio, sino más bien, se quedan en el ámbito de procesos intermedios; y en estratégicos si están formulados para medir los aspectos relevantes de la institución y generan efectos directos sobre la población a quien se brinde el bien o servicio; por lo tanto, el presente análisis se enfoca a los resultados de los indicadores estratégicos. 
De acuerdo a la información remitida por la institución el siguiente cuadro, muestra la clasificación de los indicadores estratégicos de su único centro gestor, según el rango de cumplimiento que obtuvieron en el ejercicio económico 2011. 


[image: image4.emf]Cumplido 

(100%)

Muy Bueno 

(99%-81%)

Bueno 

(80%-71%)

Insuficiente 

(70%-1%)

No 

cumplido 

(0%)

Defensoría de los 

Habitantes de la 

República 3 1

TOTAL 3 1 0 0 0

Fuente: Datos suministrados por la institución y Clasificación realizada por la DGPN.

Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos Desconcentrados. 

Cuadro Nº 2

Defensoría de los Habitantes de la República

Centro de Gestión

Cantidad de indicadores estratégicos según porcentaje de cumplimiento

Al 31 de diciembre de 2011

Notas: 

Parcialmente cumplido


En este mismo sentido, la Defensoría de los Habitantes estableció indicadores cuyo objetivo es brindar respuestas ágiles y oportunas a los ciudadanos ante la vulneración de un derecho, que al cierre del período 2011 presentan los siguientes resultados:
· Porcentaje de cierre del total de intervenciones por investigaciones de denuncias recibidas de los y las habitantes ante vulneraciones en los derechos humanos con más de un año de recibidas.

Se cerraron un total de 1972 intervenciones por investigaciones de denuncias recibidas de un total de 2979 intervenciones de denuncias en trámite al 31 de diciembre del 2011,  lo que corresponde a un 72,0% el cual se traduce en un cumplimiento del 90%  respecto a la meta anual de 80,0% programada.
Esta acción favorece la confianza en la labor institucional, lo cual se refleja en la apertura de casi tres mil investigaciones nuevas para los años 2010 y 2011, este comportamiento ha provocado que la demanda se haya incrementado más allá de la capacidad de respuesta institucional y si bien el año anterior se logró cumplir con el indicador establecido para 2011, a pesar del gran esfuerzo institucional y de haber cerrado una mayor cantidad de Investigaciones por Denuncia (ID) con respecto a los dos años precedentes, la cantidad de ID abiertas fue mayor a las cerradas, relación que durante el periodo  2006-2009 era inversa; no obstante, el indicador muestra un muy buen cumplimiento, lo que no implica que la atención de los nuevos asuntos no se traten con la misma agilidad. Por último, cabe resaltar que de las más de 3000 investigaciones, sólo quedaban en trámite menos del 20%, lo que evidencia una respuesta apropiada en contraposición con el incremento de la demanda.
· Porcentaje del total de intervenciones por investigaciones por Denuncia (ID) recibidas de los y las habitantes ante vulneraciones en los derechos humanos, que son abiertas en un plazo máximo de tres días.
Respecto a este indicador, se realizó la apertura de 2677 intervenciones por investigaciones por denuncia de un total de 2979 investigaciones por denuncia recibidas, cuya importancia para el habitante se traduce en el compromiso de la entidad de brindar un rápido traslado del caso a las direcciones de defensa para que desde ellas se realice la investigación respectiva del derecho vulnerado, lo que conlleva a una mayor agilidad en la comunicación al usuario respecto del estado de su asunto y por ende la disminución de los tiempos de duración del proceso, además que incide en una mayor confianza de la labor institucional.

 El resultado obtenido para la meta al final del período 2011 se alcanzó satisfactoriamente en comparación con el 75,0% que se había programado, de ahí que sea relevante indicar que del 100% de los asuntos admisibles, el 90,0% de ellos son trasladados a la respectiva dirección para que se inicie el proceso de defensa en menos de 3 días hábiles después de ser interpuesta la solicitud.
· Porcentaje del total de solicitudes de información requeridas por la Defensoría de los Habitantes por primera vez ante los entes denunciados, que son interpuestos en un plazo máximo de cinco días hábiles después de asignada la investigación al (la) profesional de defensa. 

En el caso de este indicador, a 2532 de un total de 2979 solicitudes de intervención nuevas, se les realizó la primera solicitud de información en un máximo de 5 días a partir de su apertura, según el compromiso institucional de brindar una rápida atención a las solicitudes del habitante, lo que indica que el indicador alcanzó un 85,0%, superando la meta anual establecida de 80,0%.
Este indicador busca disminuir los tiempos de atención de las solicitudes de intervención que ya se encuentran en el proceso de defensa, esto ha conllevado a que 5 días después, o sea 8 máximo después de interpuesta su solicitud de intervención, ya el habitante puede informarse sobre el requerimiento de información que se ha emitido hacia la entidad pública contra la que ha presentado su queja, lo que evidencia que los tiempos de respuesta a los habitantes acerca del estado de su asunto sean mucho menores a los históricamente realizados. 

Esta mejora en los tiempos de respuesta trajo consigo un incremento en la demanda de las Investigaciones por Denuncia (ID) que realiza la Defensoría y un beneficio a los y las habitantes en cuanto a una respuesta oportuna a sus pretensiones, coadyuvando con ello a la mejora en los procesos de trabajo y generando en las personas la certeza de que sus solicitudes son atendidas de manera pronta.
· Porcentaje del total de actividades educativas en derechos humanos, programadas en el año que son impartidas por la Defensoría de los Habitantes a facilitadores, grupos organizados y poblaciones en condición de vulnerabilidad.
Para el año 2011, se realizaron 103 actividades en educación en derechos humanos, de las cuales 23 se relacionaron con poblaciones en condición de vulnerabilidad, logrando una meta de 22,0%, respecto al 20,0% que se tenía programado.

Estas actividades de promoción y divulgación, tienen el objetivo de atender  poblaciones en condición de vulnerabilidad, donde en el plazo de cuatro años se diseñan e imparten capacitaciones a diferentes poblaciones como una estrategia de educación en derechos humanos, que de acuerdo con criterios predefinidos de la población y la cantidad de Solicitudes de Intervención que realizan ante la Defensoría, tienen el propósito de que los conozcan y se apropien de ellos para que a partir de eso se conviertan en sus primeros defensores. Este indicador muestra un resultado mayor al programado ya que no se conocía con certeza la potencial demanda de actividades por parte de estos grupos poblacionales, además de que al ser el 2011 el año internacional de los derechos de los afrodescendientes, hubo una demanda mayor de actividades por parte de esta población que también incidió en el resultado.
En el análisis de los resultados anteriores debe indicarse que tres de los indicadores están muy interrelacionados, además debe acotarse para su mayor comprensión, que si bien 2 de ellos son en realidad de proceso, se ha considerado hasta la fecha que por la interacción e interés que muestra el habitante en dar seguimiento a los resultados de su solicitud, es estratégico tener datos precisos que muestren que se está actuando en forma pronta, que hay gestiones en tránsito y que se le está dando el seguimiento adecuado para obtener resultados favorables del proceso. 
Respecto al desempeño institucional, si se realiza una lectura integral de los tres primeros indicadores, se puede colegir de ellos que en términos generales el o la habitante son atendidos de forma más ágil y oportuna y que las capacitaciones están siendo direccionadas hacia grupos de población que son más vulnerables, considerando sus condiciones particulares y la necesidad demostrada por medio de solicitudes, de una intervención del Órgano defensor de los derechos de los Habitantes.  En resumen el resultado es favorable para la población beneficiaria y es acorde a la ejecución de sus recursos.
Efectividad de los Programas
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Fuente: Datos suministrados por la institución y Clasificación realizada por la DGPN.

Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos 

Desconcentrados. 

Cuadro Nº 3

Defensoría de los Habitantes de la República

Centro de Gestión

Efectividad del Desempeño por Centro de Gestión

Al 31 de diciembre de 2011

Notas: 

Efectividad del Desempeño


El único centro gestor con que cuenta la Defensoría muestra un efectivo desempeño que resulta del cumplimiento casi total de las metas del 2011, beneficio recibido por la población que acude a demandar sus servicios de defensa Adicionalmente ha mejorado su gestión administrativa, estableciendo el mayor nivel de ejecución de los últimos 6 años.  
Estimación de costos
Si bien la institución no cuenta con un sistema de costos que permita asociar el valor de los diferentes procesos en la elaboración de su producción final, realizaron aproximaciones considerando el comportamiento de años anteriores y determinaron que un 80% de los recursos se asignan a la defensa de derechos y un 20% a la promoción y divulgación de los mismos.
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MONTO AUTORIZADO MONTO EJECUTADO

MILLONES DE COLONES MILLONES DE COLONES

SERVICIO DE DEFENSA Y

PROTECCION DE DERECHOS

3,293.60 3,169.60

SERVICIO DE PROMOCION Y

DIVULGACION DE DERECHOS

823.40

792.40

TOTAL GENERAL

4,117.00 3,962.00

ESTIMACIÓN DE COSTOS POR PRODUCTO

CUADRO Nº 4

DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA



DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

Fuente: Departamento Financiero Contable


4. RECOMENDACIONES 
Es necesario que se trabaje en la elaboración de indicadores que recojan de manera más puntual los resultados de los diferentes servicios que se brindan, considerando aquellos que midan los efectos e impactos de la labor efectuada por la institución, ya que si bien es importante continuar midiendo puntos estratégicos del proceso, debe avanzarse hacia una medición más puntual y enriquecedora de los beneficios recibidos por la población.
5. DISPOSICIONES

5.1. De conformidad con lo señalado en el aparte de Recomendaciones, su representada deberá considerar lo indicado en este aparte para los próximos informes de evaluación.
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				Cuadro No.1 B

										DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA.

										Cuadro Comparativo del Monto Autorizado y Ejecutado por Partida.

										del 01/ENE/2010 al 31/DIC/2011 (en colones constantes base 2010)

																2010						2011

		Partida														AUTORIZADO		EJECUTADO		%
EJECUCION		AUTORIZADO		EJECUTADO		%
EJECUCION

		0-REMUNERACIONES														3,036,885,350.00		2,843,394,762.83		93.63		3,405,177,504.06		3,325,799,005.08		97.67

		1-SERVICIOS														272,091,000.00		241,105,454.42		88.61		328,084,598.49		282,151,498.05		86.00

		2-MATERIALES Y SUMINISTROS														66,144,000.00		58,182,746.09		87.96		68,892,008.02		60,871,269.75		88.36

		3-INTERESES Y COMISIONES														0		0		0		0		0		0.00

		4-ACTIVOS FINANCIEROS														0		0		0		0		0		0.00

		5-BIENES DURADEROS														197,412,000.00		193,977,576.96		98.26		79,938,890.48		70,802,253.92		88.57

		6-TRANSFERENCIAS CORRIENTES														61,467,650.00		55,191,077.35		89.79		48,967,822.02		43,523,572.92		88.88

		7-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL														0		0		0		0		0		0.00

		8-AMORTIZACIÓN														0		0		0		0		0		0.00

		9-CUENTAS ESPECIALES														0		0		0		0		0		0.00

		SUB TOTAL														3,634,000,000.00		3,391,851,617.65		93.34		3,931,060,823.07		3,783,147,599.72		96.24

		OTROS RECURSOS 1/														0		0		0		0		0		0.00

		TRANSFERENCIAS NO VINCULADAS /2														0		0		0		0		0		0.00

		TOTAL GENERAL														3,634,000,000.00		3,391,851,617.65		93.34		3,931,060,823.07		3,783,147,599.72		96.24

												Fuente: Módulo de Poderes

														Notas:
1/ Incluye recursos externos, superávit y revalidados no vinculados a la gestión.
2/ Incluye transferencias corrientes y de capital no vinculadas a la gestión.
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		Cuadro Nº 1

		Defensoría de los Habitantes de la República

		Cantidad de indicadores de desempeño 

		del 01/ene/2010  al 31/dic/2011





		Centro de Gestión		2010								2011

				Operativos		Estratégicos		Total				Operativos		Estratégicos		Total

		Defensoría de los Habitantes de la República				4		4						4		4





		TOTAL		0		4		4				0		4		4

		Fuente: Datos suministrados por la institución y Clasificación realizada por la DGPN.

		Nota: Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos Desconcentrados.
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		Cuadro Nº 2

		Defensoría de los Habitantes de la República

		Cantidad de indicadores estratégicos según porcentaje de cumplimiento

		Al 31 de diciembre de 2011



		Centro de Gestión				Parcialmente cumplido

				Cumplido (100%)		Muy Bueno (99%-81%)		Bueno (80%-71%)		Insuficiente (70%-1%)		No cumplido (0%)

		Defensoría de los Habitantes de la República		3		1







		TOTAL		3		1		0		0		0

		Fuente: Datos suministrados por la institución y Clasificación realizada por la DGPN.

		Notas: 

		Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos Desconcentrados. 
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		CUADRO Nº 4

		DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA

		ESTIMACIÓN DE COSTOS POR PRODUCTO

		DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

				MONTO AUTORIZADO		MONTO EJECUTADO

				MILLONES DE COLONES		MILLONES DE COLONES		C+D

		SERVICIO DE DEFENSA Y PROTECCION DE DERECHOS		3,293.60		3,169.60		0

		SERVICIO DE PROMOCION Y DIVULGACION DE DERECHOS		823.40		792.40

		TOTAL GENERAL		4,117.00		3,962.00

								0

		Fuente: Departamento Financiero Contable
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		Cuadro Nº 3

		Defensoría de los Habitantes de la República

		Efectividad del Desempeño por Centro de Gestión

		Al 31 de diciembre de 2011



		Centro de Gestión		Efectividad del Desempeño

				Efectivo		Poco Efectivo

		Defensoría de los Habitantes de la República		x



		Fuente: Datos suministrados por la institución y Clasificación realizada por la DGPN.

		Notas: 

		Se consideran centros de gestión los programas presupuestarios y algunos Órganos Desconcentrados. 
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								Sistema de Evaluación de la Gestión Presupuestaria

				Cuadro No.1 A

										DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA.

										Cuadro Comparativo del Monto Autorizado y Ejecutado por Partida

										del 01/ENE/2010 al 31/DIC/2011 (en colones corrientes)

																2010						2011

		Partida														AUTORIZADO		EJECUTADO		%
EJECUCION		AUTORIZADO		EJECUTADO		%
EJECUCION

		0-REMUNERACIONES														3,036,885,350.00		2,843,394,762.83		93.63		3,566,242,400.00		3,483,109,298.02		97.67

		1-SERVICIOS														272,091,000.00		241,105,454.42		88.61		343,603,000.00		295,497,263.91		86.00

		2-MATERIALES Y SUMINISTROS														66,144,000.00		58,182,746.09		87.96		72,150,600.00		63,750,480.81		88.36

		3-INTERESES Y COMISIONES														0		0		0		0		0		0.00

		4-ACTIVOS FINANCIEROS														0		0		0		0		0		0.00

		5-BIENES DURADEROS														197,412,000.00		193,977,576.96		98.26		83,720,000.00		74,151,200.53		88.57

		6-TRANSFERENCIAS CORRIENTES														61,467,650.00		55,191,077.35		89.79		51,284,000.00		45,582,237.92		88.88

		7-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL														0		0		0		0		0		0.00

		8-AMORTIZACIÓN														0		0		0		0		0		0.00

		9-CUENTAS ESPECIALES														0		0		0		0		0		0.00

		SUB TOTAL														3,634,000,000.00		3,391,851,617.65		93.34		4,117,000,000.00		3,962,090,481.19		96.24

		OTROS RECURSOS 1/														0		0		0		0		0		0.00

		TRANSFERENCIAS NO VINCULADAS /2														0		0		0		0		0		0.00

		TOTAL GENERAL														3,634,000,000.00		3,391,851,617.65		93.34		4,117,000,000.00		3,962,090,481.19		96.24

												Fuente: Módulo de Poderes

														Notas:
1/ Incluye recursos externos, superávit y revalidados no vinculados a la gestión.
2/ Incluye transferencias corrientes y de capital no vinculadas a la gestión.
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